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[bookmark: _Toc166850735]UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

· Empresas en Europa: Marco para el impuesto sobre sociedades (BEFIT)

	Ponente
	Petru Sorin DANDEA (Grupo de Trabajadores – RO)

	

	[bookmark: _Hlk166850714]Referencias
	COM(2023) 532 final 
COM(2023) 529 final 

	
	EESC-2023-04143-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· elogia los continuos esfuerzos de la Comisión por desarrollar un marco común del impuesto sobre sociedades a fin de consolidar el mercado interior;
· respalda la decisión de la Comisión de presentar su propuesta relativa al BEFIT a través de una Directiva de la UE, ya que la actual variedad de normas nacionales diferentes da lugar a fragmentación y discrepancias y dificulta las actividades transfronterizas en todo el mercado interior, debido a los elevados gastos en que incurren las empresas para cumplir con múltiples marcos jurídicos distintos;
· señala que, de conformidad con el artículo 48, apartado 2, de la propuesta relativa al BEFIT, un Estado miembro podrá permitir el incremento o la reducción de la base imponible, y deducciones fiscales, respecto de su parte asignada. Si bien el CESE reconoce el valor de conceder a los Estados miembros un margen de maniobra, esta flexibilidad podría ir en contra del objetivo de la Comisión de reducir los costes de cumplimiento para las empresas;
· coincide con la Comisión en que el acuerdo sobre el Segundo Pilar podría contribuir a lograr un marco jurídico común de la UE en materia de fiscalidad de las empresas; considera que, para simplificar realmente el BEFIT y reducir los costes, debe adaptarse en la medida de lo posible a las normas del Segundo Pilar de la OCDE;
· recomienda que cualquier tratamiento de datos relacionado con el BEFIT se lleve a cabo de conformidad con el principio de «minimización de datos» del Reglamento General de Protección de Datos, limitando la recopilación de información personal a lo directamente pertinente y necesario para lograr los fines específicos de la propuesta relativa al BEFIT y conservando los datos únicamente durante el período mínimo necesario para la consecución de dichos fines;
· subraya la importancia de cuantificar exhaustivamente los costes de cumplimiento y las cargas administrativas para las empresas interesadas en la propuesta relativa al BEFIT, de modo que estas comprendan los beneficios reales que el nuevo marco supone para las empresas de toda Europa.

	Contacto:
	Juri Soosaar

	Teléfono:
	+32 25469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu





· Facilitar las soluciones transfronterizas
	
Ponente
	
Athanasios IOANNIDIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	

	Referencia
	COM(2023) 790 final
EESC-2024-00120-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:
· apoya la propuesta modificada, presentada por la Comisión Europea (CE), de Reglamento relativo a un procedimiento para superar los obstáculos jurídicos y administrativos en un contexto transfronterizo, en el marco de la labor de refuerzo del proceso de integración en el contexto del mercado interior de la Unión Europea;
· acoge con satisfacción el esfuerzo continuado de la CE por presentar una propuesta modificada de Reglamento para resolver los obstáculos jurídicos y administrativos en un contexto transfronterizo, que exija la creación de puntos de coordinación transfronteriza en los Estados miembros, al tiempo que les permite elegir si aplican o no la herramienta de resolución que lo acompaña o cualquier otro instrumento que estimen necesario;
· considera que el anterior esfuerzo en la materia supuso una buena experiencia de aprendizaje para determinar y corregir las deficiencias de la propuesta inicial y se basa en esta experiencia en su Dictamen sobre la propuesta modificada de Reglamento;
· considera que el procedimiento propuesto, en principio, complementa a los sistemas de apoyo existentes para las actividades transfronterizas que se desarrollan en la Unión y crea las condiciones para elaborar un marco global que aborde los obstáculos jurídicos y administrativos en un contexto transfronterizo;
· acoge con satisfacción la intención de simplificar los trámites en el marco del procedimiento propuesto, mediante el establecimiento obligatorio de puntos de coordinación transfronteriza que deben actuar como «ventanillas únicas» en todos los Estados miembros;
· considera que la puesta a disposición de la herramienta de facilitación transfronteriza es un paso importante. Sin embargo, su uso facultativo no debe reducir el valor añadido que aporta al procedimiento propuesto;
· considera que la creación de un registro público paneuropeo de expedientes transfronterizos contribuiría a la recopilación generalizada de los principales obstáculos jurídicos y administrativos y al posterior intercambio de puntos de vista y experiencias entre las autoridades competentes, a fin de garantizar que existan buenas perspectivas para la resolución de estos obstáculos. Será especialmente útil si la CE considera elaborar un informe anual sobre los obstáculos y las soluciones propuestas, sobre la base de los datos del registro;
· respalda el razonamiento expuesto en la propuesta modificada de Reglamento sobre un enfoque ascendente para abordar los obstáculos transfronterizos, ya que permite a la ciudadanía comprender mejor la importancia de integrar el mercado interior de la UE; señala la necesidad de que las autoridades de las regiones en las que se desarrollan actividades transfronterizas se involucren y expresen la voluntad política local, al objeto de movilizar a las autoridades nacionales para que activen el procedimiento propuesto y aprovechen su potencial; destaca que, a fin de poner de relieve el valor añadido del procedimiento propuesto, es preciso crear incentivos claros para que los Estados miembros lo utilicen, mediante la provisión de información detallada sobre el impacto de los obstáculos transfronterizos y los beneficios para el desarrollo que obtendrían las regiones pertinentes;
· por último, considera que la importancia de crear y poner en marcha el procedimiento propuesto se revelará aún más como una opción política de peso a escala de la Unión Europea si se prevé un apoyo financiero a las estructuras nacionales (puntos de coordinación transfronteriza). 

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu



· Propuestas de reforma e inversión y su aplicación en los Estados miembros (ciclo del Semestre Europeo 2023-2024)

	Ponentes


	Gonçalo LOBO XAVIER (Empresarios – PT)
Javier DOZ ORRIT (Grupo de Trabajadores – ES)
Luca JAHIER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2023-04860-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· afirma que la incorporación de las recomendaciones específicas por país a los planes nacionales de recuperación y resiliencia ha propiciado que se conozcan más dichas recomendaciones y ha mejorado su porcentaje de aplicación, pese a que todavía queda mucho por hacer para el pleno cumplimiento de los planes;
· subraya que la doble experiencia adquirida (en el sentido de dichos planes nacionales de recuperación y resiliencia basados en el rendimiento y de la asunción reforzada de responsabilidades a escala nacional) debería convertirse en un elemento clave para la aplicación de las nuevas normas de gobernanza económica y el futuro Semestre Europeo;
· destaca que la nueva flexibilidad introducida en la revisión de la gobernanza económica y la perspectiva de los planes estructurales nacionales de política fiscal a medio y largo plazo programados podrían ser más eficaces a la hora de fomentar las reformas e inversiones necesarias. Para ello deberían darse tres condiciones: i) disponer de suficiente margen de maniobra presupuestario a escala nacional que permita un volumen adecuado de inversión, incluida la inversión social; ii) un límite máximo de gasto respecto de todos los fondos de la UE disponibles, y iii) un proceso más sólido que aproveche el potencial de la asunción de responsabilidades a escala nacional prevista;
· considera que reforzar la asunción de responsabilidades a escala nacional mediante una mayor participación de los Parlamentos nacionales, los entes locales y regionales, los interlocutores sociales y la sociedad civil requiere disposiciones más claras en los procedimientos formales nacionales y de la UE para aplicar el nuevo marco de gobernanza económica;
· reclama un proceso de consulta formal, permanente y estructurado en el que los gobiernos nacionales colaboren estrechamente con las autoridades en todos los niveles y en asociación con los sindicatos, los empresarios, las organizaciones de la sociedad civil y otros organismos competentes a lo largo de todo el ciclo de preparación, aplicación, seguimiento y evaluación del proceso político;
· pide unos criterios claros sobre qué debe incluirse en las inversiones ecológicas y sociales en los próximos años, a fin de orientar a los Estados miembros en la formulación de sus planes estructurales de política fiscal;
· reitera su llamamiento para que, a su debido tiempo y a más tardar en 2026, la Comisión Europea y los colegisladores definan los nuevos instrumentos financieros necesarios a escala de la UE para apoyar la financiación de bienes comunes estratégicos, a saber, los fondos para la soberanía de la UE recientemente anunciados, los nuevos recursos propios, la capacidad presupuestaria (financiera) propia, el próximo marco financiero plurianual y otros. En este contexto, también será vital reforzar el papel del Banco Europeo de Inversiones a la hora de impulsar las inversiones privadas y mejorar la colaboración público-privada.

	Contacto:
	Colombe Grégoire

	Teléfono:
	+32 25469286

	Correo electrónico:
	Colombe.Gregoire@eesc.europa.eu 

	
	


EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA


· Paquete de Defensa de la Democracia

	Ponente 
	Christian MOOS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	Coponente
	José Antonio MORENO DÍAZ (Grupo de Trabajadores – ES)

	

	Referencia
	COM(2023) 630 final
COM(2023) 636 final
COM(2023) 637 final
EESC-2024-00092-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· lamenta que el paquete de Defensa de la Democracia se haya presentado demasiado tarde para garantizar su correcta aplicación antes de las elecciones europeas de 2024 y no tenga en cuenta las propuestas del CESE sobre el Plan de Acción para la Democracia Europea;
· apoya plenamente los objetivos de la propuesta de Directiva relativa a la representación de intereses en nombre de terceros países, pero manifiesta su profundo desacuerdo con los medios que se propugnan;
· pide un enfoque amplio a escala de la UE que no:
· entrañe costes o riesgos adicionales;
· estigmatice a los proveedores de servicios de representación de intereses ni reduzca los espacios cívicos en la UE;
· limite el alcance de los registros de transparencia existentes a escala nacional;
· socave la credibilidad de la Unión como interlocutor internacional;
· pero que:
· defina claramente los conceptos utilizados, en particular, el de «actividad de representación de intereses»;
· proporcione criterios precisos para evaluar qué entidades extranjeras están sujetas a la legislación;
· abarque a todos los subcontratistas en la UE;
· colme las lagunas existentes con respecto a formas específicas de financiación;
· (en relación con la Recomendación sobre las elecciones) pide la armonización del proceso electoral en todos los Estados miembros para hacerlo más inclusivo y resiliente y plenamente accesible para toda la ciudadanía de la UE con discapacidad;
· (en relación con la Recomendación sobre la participación) pide que se refuercen la democracia participativa y las formas innovadoras de compromiso cívico, que se reforme la iniciativa ciudadana europea (ICE) y que se establezca un marco para la participación efectiva a escala de la UE.

	Contacto:
	Jean-Marie Rogue

	Teléfono:
	+32 25468909

	Correo electrónico:
	JeanMarie.Rogue@eesc.europa.eu 




· Evaluación del Fondo Social Europeo 2014-2020

	Ponentes 
	Krzysztof BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)
Cinzia DEL RIO (Grupo de Trabajadores – IT)
David SVENTEK (Grupo de Empresarios – CZ)

	

	Referencia
	Informe de evaluación
EESC-2023-02717-00-00-RE-TRA



Puntos clave

El CESE:

· está de acuerdo en que el Fondo Social Europeo (FSE) en el período 2014-2020 contribuyó de manera significativa a fomentar la empleabilidad, la educación y la formación, así como a luchar contra la exclusión social; 
· pide más inversiones para hacer frente a los desajustes del mercado laboral, en particular para las mujeres, la juventud, los desempleados de larga duración, los migrantes y los grupos vulnerables, como las personas con discapacidad; 
· considera que los recursos destinados a los servicios públicos de empleo y los destinados a la gobernanza y la capacidad administrativa del sector público deben incrementarse en consecuencia;
· hace hincapié en la necesidad de aumentar la inversión en educación y formación inclusivas y de alta calidad con el fin de abordar el déficit de capacidades y el subempleo y de ofrecer unas condiciones laborales justas a los trabajadores, especialmente en las nuevas formas de empleo;
· destaca la necesidad de apoyar el verdadero espíritu empresarial y el trabajo por cuenta propia a través del acceso al crédito y la formación financiera, al tiempo que se destina una proporción adecuada de los recursos del FSE a los proyectos dirigidos por organizaciones más pequeñas;
· propone que los programas cofinanciados por el FSE se integren en el Semestre Europeo, a fin de abordar eficazmente los retos económicos y sociales a los que se enfrentan los Estados miembros;
· recomienda una mejor coordinación entre las autoridades nacionales para evitar duplicaciones entre los programas del FSE y otros fondos europeos;
· aboga por una participación significativa de los interlocutores sociales y de la sociedad civil en todas las fases de la toma de decisiones, y pide una financiación adecuada del FSE para mejorar su capacidad de diálogo social y civil;
· pide procedimientos más sencillos y un enfoque menos burocrático, a fin de mejorar el acceso a la financiación del FSE para las iniciativas de empleo, formación, educación y lucha contra la pobreza; 
· considera que la comunicación transparente a todos los niveles debe formar parte integrante de la programación del FSE.

	Contacto:
	Bartek Bednarowicz

	Teléfono:
	+32 25469229

	Correo electrónico:
	Bartek.Bednarowicz@eesc.europa.eu




· Paquete de movilidad del talento

	Ponente
Coponente
	Tatjana BABRAUSKIENĖ (Grupo de Trabajadores – LT)
Mariya MINCHEVA (Grupo de Empresarios – BG)

	

	Referencias
	COM(2023) 715 final
COM(2023) 716 final
COM(2023) 719 final
EESC-2024-00050-00-00-AC-TRA

	
	


Puntos clave

El CESE:
· señala que es muy importante que la Reserva de Talentos de la UE sea una herramienta práctica, fiable y fácil de utilizar que resulte atractiva para los trabajadores y los empleadores y apoye una migración laboral legal justa y ética a la UE;
· observa que los nacionales de terceros países ya presentes en el territorio de la UE (solicitantes de asilo, personas sin permiso de trabajo, personas que han entrado en la UE por razones de reagrupación familiar) constituyen una reserva infrautilizada de trabajadores potenciales que puede ayudar a satisfacer las necesidades del mercado laboral. Estas personas necesitan un apoyo para facilitar su integración en el mercado laboral;
· pide a los Estados miembros que garanticen la existencia de un entorno que acoja a los trabajadores migrantes y refugiados en todos los Estados miembros y que colaboren con los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad civil para transformar el discurso y la visión negativos sobre la migración legal;
· recomienda poner en marcha la iniciativa de la Reserva de Talentos junto con la iniciativa de la UE sobre el aprovechamiento del talento con el fin de evitar la fuga de cerebros —dentro y fuera de la UE— en profesiones en las que escasean los trabajadores. La migración circular también puede ser una herramienta útil a este respecto;
· subraya la necesidad de que las capacidades y competencias de los trabajadores de terceros países se evalúen y validen rápidamente para garantizar que estén certificadas y puedan obtener sus cualificaciones cuando sea necesario. Los procedimientos deben tener por objeto reducir la carga administrativa de la prueba para los solicitantes, especialmente cuando no hayan traído consigo la documentación o la hayan perdido durante la migración;
· pide a los Estados miembros que garanticen la inversión pública en escuelas y centros educativos para asegurar su capacidad de proporcionar orientación y asesoramiento fiables y de calidad sobre oportunidades de movilidad para el aprendizaje que apoyen el desarrollo profesional y la formación permanente; esto debe estar disponible de forma gratuita para motivar a los aprendientes a cursar solicitudes de movilidad a otro país de la UE;
· pide a los Estados miembros que garanticen la movilidad para el aprendizaje de los docentes poniendo remedio a los problemas que plantea la sustitución y la escasez de profesores. Es necesario hacer atractiva la profesión, con buenas condiciones de trabajo, salarios justos, acceso a una educación inicial de calidad, desarrollo profesional continuo y formación permanente para garantizar la calidad de la educación.

	Contacto:
	Triin Aasmaa Gomes

	Teléfono:
	+32 25469524

	Correo electrónico:
	Triin.AasmaaGomes@eesc.europa.eu




· Hoja de ruta para la lucha contra el tráfico de drogas

	Ponente
	Christian MOOS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	Referencia
	COM (2023) 641 final

	
	EESC-2023-05604-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE:

· recomienda que los Estados miembros doten a sus autoridades aduaneras y policiales de recursos humanos y técnicos adecuados, salarios y condiciones laborales dignos y formación continua;
· destaca que la lucha contra el abuso de estupefacientes y drogas duras requiere un enfoque más diferenciado, que incluya a la sociedad en su conjunto. El consumo de drogas debe abordarse más con medidas preventivas y de acompañamiento, y menos con la represión;
· señala que no deben pasarse por alto otras rutas y puntos de acceso del tráfico ilícito, como los aeropuertos, las carreteras y el ferrocarril;
· considera que el uso del término «asociación entre los sectores público y privado» es muy desafortunado cuando se aplica a la cooperación entre autoridades públicas y entidades privadas en este contexto, y recomienda a la Comisión que, en su lugar, se refiera a la noción de enfoque multilateral;
· acoge con satisfacción todas las iniciativas eficaces para desmantelar las redes delictivas, y subraya que el secreto bancario y la existencia de paraísos fiscales, el blanqueo de capitales y la corrupción son elementos de la mayor importancia para la delincuencia organizada;
· a fin de combatir la delincuencia organizada de la manera más eficaz posible, aboga por una mejor coordinación transfronteriza entre las autoridades aduaneras y policiales y por una mejor cooperación entre las autoridades policiales, judiciales y tributarias;
· insta a los Estados miembros a que inviertan fondos suficientes en sus administraciones públicas y a que aceleren su digitalización al objeto de luchar contra la delincuencia organizada;
· recomienda la inclusión de los sindicatos que representan a los funcionarios de policía y aduanas para determinar de forma adecuada las necesidades de personal y material y tener en cuenta sus conocimientos y experiencia;
· recuerda que los toxicómanos son víctimas y no delincuentes, siempre y cuando el uso que hagan de las drogas no desemboque en la comisión de delitos derivados de la adquisición de estupefacientes ni ponga en peligro a terceros. El CESE recomienda encarecidamente que se estudien las experiencias de los países y regiones en los que se tolera el consumo de determinadas drogas o se ha despenalizado el consumo de cannabis;
· recomienda que se adopten más iniciativas —y que estas no se centren únicamente en las drogas duras— para proteger a los europeos y europeas de los riesgos asociados a las adicciones, y pide, en particular, que los fondos confiscados se utilicen para proyectos de prevención.


	Contacto:
	Alessia Cova

	Teléfono:
	+32 25469426

	Correo electrónico:
	Alessia.Cova@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc166847134][bookmark: _Toc166850737]MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO

· Estrategia de competitividad a largo plazo

	Ponente
Coponente
	Emilie PROUZET (Grupo de Empresarios – FR)
Stefano PALMIERI (Grupo de Trabajadores – IT)

	
	

	Referencias
	COM(2023) 162 final
COM(2023) 168 final

	
	EESC-2023-02172-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE: 

· considera que la UE debe adoptar una agenda de competitividad que, en consonancia con los principios del mercado único y de la economía social de mercado, posea visión de futuro, esté bien definida y coordinada, y promueva la prosperidad de las empresas, el empleo de calidad, el aumento del nivel de vida de la ciudadanía de la Unión y la inclusividad, al mismo tiempo que mejora la capacidad del sistema de la UE para innovar, invertir, comerciar, competir en el mercado mundial en aras del bien común e impulsar nuestra transición hacia la neutralidad climática;
· considera que, para revitalizar la competitividad de la UE, es necesario activar una estrategia industrial europea global que, mediante la promoción de un sistema industrial europeo integrado, tenga como protagonistas clave a la empresa y sus trabajadores;
· pide una adecuada provisión de infraestructuras físicas y sociales, lo cual constituye un valor estratégico para garantizar la competitividad del ecosistema de la Unión. Esta acción estratégica requiere: i) una política de cohesión que impulse la convergencia económica y la resiliencia; ii) inversiones en servicios públicos de calidad y en redes de transporte, energía y datos preparadas para el futuro; y iii) inversiones en educación y aprendizaje permanente para una mano de obra cualificada preparada para los retos del mañana así como inversiones en un sistema sanitario de calidad, en cuidados de larga duración y asistencia social, y en viviendas asequibles;
· insta a los Estados miembros, en particular, a que se comprometan firmemente a aplicar y hacer cumplir adecuadamente la legislación de la UE relativa al mercado único. Todo ello tiene que ir acompañado de instrumentos adecuados de control y protección por lo que respecta a la calidad del empleo, unas condiciones de competencia equitativas para todas las empresas, los derechos de la ciudadanía y la protección de los consumidores;
· sostiene que la autonomía estratégica abierta de la UE debe desarrollarse como un elemento clave del proyecto europeo, cuya originalidad y principal fuerza se basan en una combinación de integración económica y social.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu




· Informe sobre prospectiva estratégica de 2023

	Ponente
	Stefano PALMIERI (Grupo de Trabajadores – IT)

	Coponente
	Gonçalo LOBO XAVIER (Empresarios – PT) 

	

	Referencia
	COM(2023) 376 final

	
	EESC-2023-04844-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· reconoce la importancia crucial de la prospectiva a la hora de apoyar los procesos de toma de decisiones; asimismo, toma nota de los esfuerzos realizados a escala de la UE para asignar a la prospectiva un papel institucional estratégico y tenerla en cuenta en el proceso de toma de decisiones de la UE; 
· pide que la nueva Comisión nombre un comisario de Prospectiva, como sucede en el mandato actual;
· pide una mayor participación del CESE para mejorar las capacidades de análisis y prospectiva de la UE y ayudar a determinar las tendencias y las posibles soluciones en una sociedad que se transforma; 
· debe coordinar un proceso interno para llevar a cabo un ejercicio de prospectiva destinado a señalar las principales tendencias, escenarios, prioridades y acciones, en el contexto de las elecciones al Parlamento Europeo y la designación de la nueva Comisión Europea; 
· comparte el planteamiento de la Comisión de definir alternativas de nuevos modelos económicos que sean viables y tengan impacto, a fin de garantizar una competitividad inclusiva y sostenible que mantenga un elevado grado de protección social y medioambiental, empleos de calidad y condiciones equitativas y solidarias que preserven el modelo europeo de una economía social de mercado altamente competitiva;
· pide una política industrial renovada y ampliada de la UE destinada a coordinar las decisiones e intervenciones para aumentar la coherencia entre los sectores y entre los Estados miembros, con vistas a lograr una competitividad sostenible para la UE;
· pide que se definan indicadores complementarios del PIB y que se traduzcan en medidas políticas;
· pide a las instituciones de la UE y nacionales, al sector privado y a las partes interesadas locales que trabajen para definir y adoptar un nuevo contrato social europeo apto;
· pide a la UE y a los Estados miembros que aúnen esfuerzos para garantizar el suministro de bienes públicos de la Unión, entre otras cosas adaptando el presupuesto de la UE al nuevo contexto. Unos productos básicos y unos servicios que salvaguarden la defensa, la seguridad, la salud, la educación y el bienestar son cruciales para que el «ecosistema de resiliencia integral» de la UE pueda alcanzar y mantener una competitividad y una democracia sostenibles e inclusivas. 

	Contacto:
	Raúl Muriel Carrasco

	Teléfono:
	+32 25468270

	Correo electrónico:
	Raul.MurielCarrasco@eesc.europa.eu 




· Revisión de la Directiva sobre los viajes combinados

	Ponente
	Philip VON BROCKDORFF (Grupo de Trabajadores – MT)

	

	Referencia 
	COM(2023) 905 final

	
	EESC-2024-05478-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· considera que una revisión de la PTD es tan oportuna como necesaria y, en general, acoge favorablemente la PTD revisada, cuyo objetivo es codificar los sistemas de vales y facilitar información clara y brindar garantías jurídicas a los viajeros, al tiempo que se otorga más flexibilidad a las empresas del sector de los viajes;
· acoge con satisfacción la eliminación del solapamiento entre los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados. Así, se considera que se trata de un viaje combinado cuando en un único punto de venta se contratan simultáneamente diferentes tipos de servicios de viaje para el mismo viaje o período de vacaciones;
· considera que la propuesta de la Comisión relativa a la PTD introduce importantes cambios positivos mediante los que pretende alcanzar un equilibrio entre la protección de los viajeros, por una parte, y los intereses de los operadores de viajes combinados, por otra;
· considera, no obstante, que los plazos propuestos para reembolsar a los viajeros no tienen suficientemente en cuenta las limitaciones del flujo de tesorería que sufren los proveedores de servicios en situaciones excepcionales, como se ha observado recientemente durante la pandemia de COVID-19;
· recomienda firmemente que el resultado de la propuesta de la Comisión sea lo más equilibrado posible, garantizando la máxima competitividad de los viajes combinados de la UE, al tiempo que se ofrece protección a los consumidores con una repercusión mínima sobre los precios y las cargas que soportan las empresas.

	Contacto:
	Radoslava Stefankova

	Teléfono:
	+ 32 25468188

	Correo electrónico:
	Radoslava.Stefankova@eesc.europa.eu


[bookmark: _Toc166850738]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE


· Modificación de los actos jurídicos de base de la PAC – simplificación

	Ponente general
	Stoyan TCHOUKANOV (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BG)

	

	Referencia
	COM(2024) 139 final
EESC-2024-01216-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción que la Comisión Europea, en consonancia con sus dictámenes anteriores, haya propuesto varias medidas destinadas a aumentar la flexibilidad y aliviar las cargas administrativas que soportan los agricultores de la UE, al objeto de reforzar la soberanía alimentaria y mejorar los ingresos agrícolas;
· destaca algunas limitaciones e incertidumbres que suscita la propuesta actual:
· señala que esta propuesta no resolverá el principal problema al que se enfrentan los agricultores, que es la distribución injusta del valor a lo largo de la cadena de suministro alimentario que les impide recibir una renta justa por su producción de alimentos, y pide que se presenten y aprueben rápidamente los demás elementos propuestos por la Comisión Europea en el paquete;
· señala que la flexibilidad no debe suponer una disminución de las ambiciones ni un debilitamiento de la arquitectura verde en la PAC reformada; solo si los agricultores pueden sostenerse económicamente será posible aspirar a mayores ambiciones medioambientales, incluso a través de la condicionalidad;
· considera que los agricultores deben recibir un apoyo adecuado a lo largo de la transición y que las medidas propuestas sobre los llamados «elementos no productivos» podrían dar lugar a resultados aún más positivos que los inicialmente previstos en la PAC, siempre que se disponga de recursos financieros adicionales suficientes y adecuados;
· recomienda que el impacto de estas simplificaciones se evalúe a escala de los Estados miembros lo antes posible durante 2025, teniendo en cuenta, en particular, los efectos en los ingresos de los agricultores y en la cantidad total de superficies o elementos con fines de biodiversidad;
· subraya la necesidad de unos programas de formación adecuados para mejorar los conocimientos de los consultores agrarios y los agricultores sobre las medidas de ecologización;
· reitera su recomendación de prestar más apoyo a los agricultores para hacer frente a los controles necesarios, si bien no está convencido de que la propuesta de eximir de los controles y sanciones a los agricultores con menos de diez hectáreas sea positiva; señala que los controles y las sanciones siguen siendo un problema para todos los tipos de explotaciones y que tal medida dividiría a los agricultores europeos sobre una base jurídicamente injustificada, aunque considera que algunas exenciones o una disminución de la frecuencia podrían resultar adecuados, en particular para los pequeños agricultores;
· está de acuerdo con la urgencia de estas propuestas, pero pese a ello destaca que las consultas a la sociedad civil deberían haberse llevado a cabo de forma diferente, e insta a la Comisión Europea a que vele por una consulta adecuada a todas las partes interesadas sobre la aplicación de estas medidas y sobre los demás elementos propuestos en el paquete.

	Contacto:
	Martine Delanoy

	Teléfono:
	+32 25469802

	Correo electrónico:
	Martine.Delanoy@eesc.europa.eu




· Hacia una mayor participación de los Estados miembros, las regiones y los agentes de la sociedad civil en la aplicación de la visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE

	Ponente 
	Marc DECOSTER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BE)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2023-05063-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· reitera su apoyo a la visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE y pide que se enriquezca y evalúe periódicamente el plan de acción rural para responder mejor a las necesidades de las zonas rurales;
· subraya la importancia de la participación de diversos agentes de todos los niveles de modo que la visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE tenga éxito y anima a consolidar el enfoque de gobernanza multinivel y multilateral;
· apoya que varios Estados miembros elaboren programas de desarrollo rural y propone la adopción de una carta europea de derechos y responsabilidades de las zonas rurales y urbanas;
· pide a la Comisión que estudie la posibilidad de instaurar una política de desarrollo rural después de 2027 consagrada específicamente a la aplicación del plan de acción rural y dotada de una financiación adecuada que aproveche todos los fondos disponibles para garantizar una aplicación coherente de las disposiciones propuestas en la visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE;
· destaca la importancia de apoyar, en la futura política de desarrollo rural, las estructuras familiares, las empresas de escala humana y las actividades que se desarrollan en las cercanías;
· destaca el papel esencial del Observatorio Europeo del Desarrollo Rural y propone medidas destinadas a impulsar la financiación, simplificar el acceso a los fondos europeos y apoyar a las organizaciones intermediarias;
· acoge con satisfacción la adopción del conjunto de herramientas de financiación para las zonas rurales, pero pide que se refuercen los fondos de la UE y se simplifiquen las medidas para facilitar el acceso a estos fondos;
· destaca el papel esencial de las organizaciones locales o regionales a la hora de asesorar a los agentes rurales y pide que se impulsen la acción colectiva y el acceso al asesoramiento que prestan estas organizaciones;
· aboga por reforzar considerablemente las iniciativas concertadas de desarrollo local y mejorar la comunicación de la visión a largo plazo para los agentes locales. 

	Contacto: 
	Nicolas Stenger

	Teléfono:
	+32 25468152

	Correo electrónico:
	Nicolas.Stenger@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc166850739]RELACIONES EXTERIORES


· Participación de la juventud de la UE y el Reino Unido

	Ponente
	Cillian LOHAN (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IE)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2023-04457-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· está convencido de que las organizaciones de la sociedad civil, tanto en la UE como en el Reino Unido, se encuentran en una posición privilegiada para apoyar y facilitar la participación de la juventud de ambas partes;
· insta ante todo a la Comisión Europea a que plantee al Gobierno del Reino Unido la posibilidad de negociar una asociación ambiciosa de movilidad juvenil recíproca, que debe tener como objetivo establecer los requisitos para la entrada en el territorio y la posterior estancia con fines tales como la investigación, el estudio, la formación y los intercambios juveniles;
· insta a la Comisión Europea a que intensifique las negociaciones con el Reino Unido con vistas a la plena reintegración de este país en Erasmus+, posición que cuenta con el apoyo oficial del Foro Europeo de la Juventud y del Consejo Británico de la Juventud, entre otras muchas organizaciones juveniles de la sociedad civil tanto del Reino Unido como de la UE;
· aboga firmemente por instituir un compromiso estructurado entre la UE, las autoridades de escala nacional del Reino Unido y las entidades británicas con competencias descentralizadas, con una amplia implicación de la juventud —que abarque la labor realizada en el ámbito de la juventud y el aprendizaje no formal—, para reforzar el diálogo y la cooperación con el segmento juvenil de la sociedad civil;
· anima a la Comisión a colaborar de forma proactiva con el Gobierno del Reino Unido para abordar los obstáculos a la movilidad de los profesionales de la creación, con la posibilidad de reconocer una exención recíproca de visados para los sectores creativos o una «excepción cultural» al Acuerdo de Comercio y Cooperación;
· recomienda que se elabore un inventario de las oportunidades con que cuenta la juventud, dada su posible utilidad en el desarrollo de capacidades para educar sobre las oportunidades de que dispone en la práctica. Deben articularse itinerarios profesionales claros y es menester proporcionar conocimientos especializados a la juventud a través de las escuelas, de las cooperativas y del asesoramiento profesional; 
· insta a la Comisión a que se ponga en contacto con el Reino Unido para reconsiderar la posibilidad de brindar un apoyo presencial al sistema de registro de ciudadanos de la UE y mantener la financiación para que los grupos comunitarios, las organizaciones de defensa de los intereses de los menores y las autoridades públicas puedan prestar apoyo;
· anima a la UE a que se ponga en contacto respectivamente con los Gobiernos británico e irlandés y con el Ejecutivo de Irlanda del Norte para aunar fuerzas a fin de sensibilizar sobre la misión del programa transfronterizo PEACE PLUS, concebido para apoyar la paz y la prosperidad en Irlanda del Norte y en los condados fronterizos de Irlanda.


	Contacto:
	Sveto Trajkovski

	Teléfono:
	+32 25469075

	Correo electrónico:
	Sveto.Trajkovski@eesc.europa.eu




· Nuevo plan de crecimiento y Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes Occidentales

	Ponente
	Ionuţ SIBIAN (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – RO)

	Coponente
	Dragica MARTINOVIĆ DŽAMONJA (Grupo de Empresarios – HR)

	

	Referencias
	COM(2023) 691 final
COM(2023) 692 final
EESC-2024-00176-00-00-AC

	
	


Puntos clave 

El CESE:

· está firmemente convencido de que la mejor manera de avanzar hacia la ampliación de la Unión es adoptar un enfoque progresivo, previsible y basado en los méritos para adquirir cada vez más ventajas durante el proceso de adhesión a la UE; es necesario colmar progresivamente la brecha de convergencia socioeconómica entre los países candidatos y la media de la UE;
· recomienda a la Comisión que publique orientaciones claras y transparentes sobre la forma de aplicar el paquete de condiciones propuesto; asimismo, reitera la importancia de garantizar que la UE preste atención a la estabilidad y los intereses geopolíticos sin perjudicar el Estado de Derecho y la democracia;
· pide a la Comisión que preste apoyo a los países candidatos y candidatos potenciales para evaluar tanto las ventajas como los inconvenientes de una integración temprana del mercado, determinar aquellos que se vean perjudicados y aplicar medidas de mitigación personalizadas; al desarrollar tales medidas, las aportaciones de los interlocutores sociales y de la sociedad civil deben recabarse en el momento oportuno y tenerse debidamente en cuenta;
· hace hincapié en la importancia de ajustar los instrumentos de apoyo a los países candidatos a los instrumentos financieros de los Estados miembros para garantizar una transición fluida a la adhesión, junto con la preparación de sus instituciones para acceder a la financiación de la política de cohesión; a partir de la experiencia adquirida con la aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en los Estados miembros de la UE, recomienda crear un cuadro de indicadores del plan de crecimiento y comités nacionales de seguimiento encargados de mejorar la aplicación, coordinación y seguimiento del plan. Dichos comités deben incluir a los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad civil especializadas de los países beneficiarios;
· reitera la importancia de la cooperación regional y las buenas relaciones de vecindad en todo el proceso de adhesión a la UE y acoge favorablemente que la propuesta de la Comisión se centre en el desarrollo del mercado regional común; propone establecer un sistema de seguimiento objetivo y transparente para cumplir los compromisos, con la participación de los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad civil y la voluntad política de aplicar mecanismos de reversibilidad cuando sea necesario.

	Contacto:
	David Hoić

	Teléfono:
	+32 25469069

	Correo electrónico:
	David.Hoic@eesc.europa.eu 




[bookmark: _Toc166847138][bookmark: _Toc166850740]TRANSPORTES, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN


· Revisión de las normas de la UE sobre servicios de información fluvial armonizados

	Ponente
	Mateusz SZYMAŃSKI (Grupo de Trabajadores – PL)

	

	Referencias
	COM(2024) 33 final 
COM(2024) 59 final

	
	EESC-2024-00722-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE:

· considera que los servicios de información fluvial (SIF) en Europa no solo ahora, sino también en el futuro, deberán perseguir tres objetivos:
· seguridad,
· sostenibilidad, y
· permitir la integración con diferentes modos de transporte;
· estima, por lo tanto, que para poder adaptarse a retos y oportunidades cambiantes, los sistemas correspondientes deberán ser compatibles con los distintos modos de transporte y resultar fáciles de usar;
· juzga fundamental sensibilizar sobre las nuevas tecnologías digitales en el transporte por vías navegables interiores y educar a las personas sobre cómo utilizarlas. Debe garantizarse que los trabajadores participen en los debates sobre la manera de poner en marcha los SIF.


	Contacto:
	António Ribeiro Pereira

	Teléfono:
	+32 25469363

	Correo electrónico:
	Antonio.RibeiroPereira@eesc.europa.eu 




· Proteger la democracia contra la desinformación

	Ponentes
	Carlos Manuel TRINDADE (Grupo de Trabajadores – PT)
John COMER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IE)


	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00014-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· advierte a las autoridades europeas de la urgente necesidad de evaluar los riesgos de adicción que crean las redes sociales y las plataformas digitales entre los grupos vulnerables de nuestras sociedades y de regular el uso comercial de la inteligencia artificial y los algoritmos;
· propone que las instituciones de la Unión y todos los Estados miembros se comprometan a poner en práctica una estrategia multifactorial que refuerce todas las medidas anteriores de lucha contra la desinformación y evite el uso de plataformas digitales por identidades falsas organizadas, y que se adopten instrumentos que fomenten la cooperación entre los medios de comunicación nacionales, regionales y locales en Europa;
· pide a la Comisión Europea que evalúe el efecto de la normativa actual aplicada a las redes sociales y las plataformas digitales en relación con la desinformación y que analice el nivel actual de monetización de la desinformación en las redes sociales y las plataformas digitales;
· pide a la Comisión Europea que elabore un plan que garantice la calidad de la información local y regional;
· pide que se proporcionen recursos adecuados al Servicio Europeo de Acción Exterior para luchar contra la manipulación de la información y la injerencia por parte de agentes extranjeros, y ponerles coto;
· pide que se refuerce el Observatorio Europeo de los Medios de Comunicación Digitales (EDMO) al objeto de que sirva como centro para verificadores de datos independientes de todas las autoridades públicas a fin de mejorar la detección de la desinformación en línea y capacitar a la ciudadanía para responder a la misma;
· observa que un primer paso imprescindible para garantizar que el pluralismo en los medios de comunicación no dependa de normas estrictas del mercado es catalogar el periodismo como bien público europeo, siguiendo la propuesta de la Unesco;
· recomienda a la Comisión que estudie la viabilidad de un canal de noticias público europeo, disponible en diferentes plataformas y en todas las lenguas nacionales, con un compromiso editorial independiente que permita a todos los ciudadanos y ciudadanas europeos acceder a información factual.

	Contacto:
	Francesco Napolitano

	Teléfono:
	+32 25468921

	Correo electrónico:
	Francesco.Napolitano@eesc.europa.eu


[bookmark: _Toc166847140][bookmark: _Toc166850741]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES


· Hacia una Europa más resiliente, competitiva y sostenible 

	Ponente
	Alain COHEUR (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BE)

	Coponente
	Alain TACCOEN (Cat. 1 – FR)

	

	Referencia
	COM(2023) 558 final
EESC-2023-05678-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· desea con el presente Dictamen expresar su posición respecto de la Comunicación COM(2023) 558 final adoptada por la Comisión Europea de cara a la celebración de la cumbre de Granada, con el fin de que se tenga en cuenta en la preparación del próximo mandato legislativo europeo;
·  expresa su profunda preocupación por el retraso acumulado con respecto a Estados Unidos y China en sectores estratégicos, lo que sigue debilitando la independencia y la soberanía de la UE y nuestro modelo de sociedad;
· considera que asegurar la transición energética de Europa significa reforzar el dominio de Europa en las cadenas de valor de todas las tecnologías de descarbonización, velar por una descarbonización real mediante la electrificación, garantizar la coherencia entre los planes nacionales de energía y clima y los objetivos europeos y desarrollar empleos de valor para los trabajadores europeos;
· sostiene que la independencia digital de Europa se basará en varios elementos, a saber, su capacidad para desarrollar superordenadores, almacenar datos en su territorio, fomentar el desarrollo de auténticos agentes industriales y desarrollar capacidades digitales;
· considera que la sostenibilidad y la soberanía de la industria espacial europea deberán afrontar numerosos desafíos; la fragmentación, la duplicación y el escaso volumen de los principales mercados institucionales europeos debilitan la Unión; al mismo tiempo, aumenta el déficit de financiación respecto de Estados Unidos y China, y la UE se enfrenta a operadores gigantes del sector privado que están optimizando sus cadenas de suministro internas; y
· estima que, en los próximos años, la industria europea de la defensa tendrá que dotar a los Estados miembros y a sus fuerzas armadas de equipos y capacidades de defensa de alta calidad y adaptados al nuevo entorno estratégico, pero también prestar asistencia militar continua a Ucrania y a otros socios. 

	Contacto:
	Marie-Laurence Drillon

	Teléfono:
	+32 25468320

	Correo electrónico:
	Marie-Laurence.Drillon@eesc.europa.eu


_____________
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